
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
Colegio Académico 

AOJERDOS DE LA SESION NUMERO 74 DEL COLEGIO ACADEMICD, CELEBRADA 
EL DIA 22 DE MAYO DE 1987. 

ACUERDO 74.l ------- ----
Aprobación del Orden del Día 

ACUERDO 74.2 

Aprobación de las Actas de la Sesión Número 72, celebrada el 27 de 
febrero, 10, 17 y 25 de marzo y 13 de abril de 1987 y de la Sesión 
Núm. 73 (Urgente) celebrada el 14 de abril de 1987. 

ACUERDO 74.3 

Ratificación de los miembros electos periodo 1985-1987, para 
cubrir las vacantes producida·s en las Comisiones Dictaminadoras 
del Personal Académico en las Areas de: 

I I. INGENIERIA 

Suplente 

a) José Luis Ceña! Solís 

VIII ANALISIS Y METODOS DEL DISEÑO 

Titulares 

1) J. Francisco García Olvera 
2) Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez 
3) Juan Manuel Ramírez Saíz 

Suplentes 
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a) José Luis Benlliure Galán 
b) Roberto Real de León 

IX PRODUCCION Y CONTEXTO DEL DISEÑO 

Titulares 

1) Ma. Dolores González Martínez 
2) María Aguirre Tamez 
3) Javier Francisco Zamudio Aguilar 
4) Jorge Luis Kohan Epstein 

Suplente 

a) Julio García Coll 

ACUERDO 74.4 

Ratificación de los miembros electos de la Comisión Dictaminadora 
de Recursos para el periodo 1986-1988. 

UNIDAD IZTAPALAPA 

Titulares 

Osear Comas Rodríguez 
José Octavio Nateras Domínguez 

Suplente 

Dra. Silvia Díaz Ruiz 

ACUERDO 74.5 

Ratificación de las designaciones de la Dra. Geraldine Novelo 
Oppenheim y del Dr. Gustavo Leal Fernández, como miembros titu
lares de la Comisión Dictaminadora del Personal Académico en el 
Area de Ciencias de la Salud, periodo 1985-1987. 

ACUERDO 74.6 

Ratificación de las 
miembro ti tu 1 ar , y 

designaciones del D.I. Raúl Eguía Malo 
del Arq. René Rubén Herrera Hernández, 

como 
como 



miembro suplente de la Comisión Dictaminadora del Personal 
Académico en el Area de Análisis y Métodos del Diseño, periodo 
1985-1987. 

ACUEROO 74.7 

Ratificación de la designación del Arq. Mariano Benito Araluce 
como miembro titular de la Comisión Dictaminadora del Personal 
Académico en el Area de Producción y Contexto del Diseño, periodo 
1985-1987. 

ACUEROO 74. & 

Pub l i ca c i Ó n de l Pro y e c t o de Re g l amen to de Becas par a pro f es o r es de 
la Universidad Autónoma Metropolitana y su respectiva Exposición 
de Motivos con el fin de recibir de la comunidad universitaria 
opiniones al respecto. El plazo para recibir dichas opiniones 
será de 30 días, a partir de la fecha de la publicación. 

ACUEROO 74.9 

Integración de una Comisión encargada de recibir y sistematizar 
las opiniones de la comunidad universitaria respecto del proyecto 
de Reglamento de Becas para profesores de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y, en su caso enriquecerlo. 

La Comisión quedó integrada de la siguiente forma: 

Rector de la Unidad Azcapotzalco. 

Director de la División de CBS, Unidad Iztapalapa. 

Re p r e s en t a n t e de l pe r s o na l a ca d ém i c o de l a D i v i s i ó n de CB S , Un i dad 
Iztapalapa 

Representante del personal académico de la División de CSH, Unidad 
Iztapalapa 

Re p r es en t a n te de l os a l umn o s de l a D i v i s i ó n de CB S , Un i dad 
Iztapalapa 

Representante del personal administrativo, Unidad Iztapalapa 
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ASESORES: 

LIC. ROl'vlUALDO LOPEZ ZARATE 

DRA. SYLVIA B. ORTEGA SALAZAR 

DRA. LETICIA PQIJCE DE LEON G. 

LIC. PEDRO C. SOLIS PEREZ 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO 

Director de Planeación y Desarro-
1 lo Institucional 

Directora de la 
Ciencias Sociales y 
Unidad Azcapotzalco 

División de 
Humanidades, 

Miembro del personal académico del 
Departamento de Biología de la 
División de Ciencias Biológicas y 
de la Salud, Unidad Iztapalapa 

Miembro del personal académico del 
epartamento de Economía de la 

División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad lztapalapa 

Abogado General 

La fecha límite para que la Comisión presente sus trabajos es el 
30 de julio de 1987. 

ACUERDO 74.10 

Aprobación del Plan y Programas de Estudio del Doctorado en 
Ciencias Económicas de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Unidad Iztapalapa, propuesto por el Consejo 
Académico de dicha Unidad, con las siguientes modificaciones: 

l. PLAN DE ESTUDIOS 

1.1 DEJ'OVIINACION 

Se cambió el nombre original por el de "DOCTffiADO EN CIENCIAS 
ECDN0\1ICAS 11

; y el de 1 grado por "DOCTffi EN CIENCIAS ECQ.\IO!'vHCAS 11 

1.2 OBJETIVO GENERAL 

Se excluyó la expresión "y especialistas" 

1.3 OBJETIVOS ESPECIFICOS. 
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Se excluyó del segundo párrafo la expresión: 
particular en el campo de la" 

"sociales y en 

Se cambió el término "economía" por el de "económicas". 

1.4 ANTECEDENTES ACADEMICOS. 

Se cambió la redacción del inciso a), para quedar de la 
s i g u i en t e man e r a : "Ten e r e l gr ad o de ma e s t r o en eco n om í a o en 
á r e a a f í n o , ex ce p c i o na l mente t í tu l o de l i ce n c i a t u r a en eco -
nomía o en área afín y experiencia reconocida en investigación 
a juicio de la Comisión del Doctorado." 

Se cambió la redacción del inciso e), para quedar de la 
siguiente manera: "Comprender textos en idioma inglés y francés 
a satisfacción de la Comisión del Doctorado". 

1.5 La denominación del punto IV se cambió por "ESTRUCTURA DEL 
PLAN". 

1.6 El inciso A de la Estructura del Plan se denomina "Primer 
n i ve l : semi na r i o s " , y s e es pe c i f i can s u s o b j e t i v o s de l a 
siguiente manera: 

"- Capacitar a los postulantes en las labores de investiga
ción teórica y aplicada en el campo de la economía. 

- Guiar a los postulantes en el trabajo de investigación 
que culminará con la presentación y aprobación de la tesis 
doctoral." 

1 • 7 E l pu n t o n Úme r o 4 de 1 a E s t r u c t u r a de 1 P 1 a n s e den om i na 
"Características y funcionamiento de los seminarios", y se 
incluyen los siguientes incisos. 

"a. En un año calendario 
narios de investigación. 

no podrán 
, 

cursarse mas de 3 semi-

b. Cada seminario de investigación designa un conjunto de 
actividades de carácter teórico, metodológico y/o de segul 
miento de las investigaciones en curso. Estas actividades 
estarán organizadas bajo la forma de seminarios trimestra-
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l e s , s em i n a r i o s de c o r t a d u r a c i Ó n , s em i n a r i o s de t e s i s y 
seminario general del doctorado. 

c. Los seminarios trimestrales tienen por objeto brindar a 
los postulantes las bases analíticas necesarias para la 
preparación de sus tesis. El total de estos seminarios es 
de 9 , di s t r i bu i dos a l o l ar g o de l p r i me r año , a r a z Ó n de 
tres por trimestre. De ellos, 6 tienen una orientación 
económica y tienen como propósito examinar críticamente los 
principales discursos teóricos sobre las cuestiones fun
damentales de la economía, con el objeto de precisar los 
l Ími tes y alcances de los mismos. Se abordarán en estos 
seminarios problemas relativos a la economía política 
c l á s i ca , l a mi c r o eco n om Í a ne oc l á s i ca , l a ma c r o eco n om í a , l a 
t e o r í a mar xi s t a y l as te o r Í as de l des a r r o l l o • Los o t ros 
tres seminarios trimestrales están destinados a proporcio
nar a los estudiantes el instrumental lógico y matemático 
necesario para la comprensión de los textos teóricos fun
damentales de la economía y para el desarrollo de sus 
investigaciones. 

d • Los semi na r i o s de c o r t a d u r a c i ó n s e p r opon en ex ami na r 
temas específicos referentes a la teoría y realidad econó
micas que sean de interés para los participantes en el 
programa, que no estén contemplados en los seminarios tri
mestrales y que por su naturaleza puedan ser tratados en 
periodos cortos. 

Podrán organizarse estos seminarios de corta duración en 
cualquiera de los nueve trimestres previstos en este nivel. 

e. El seminario de tesis tiene por objeto el seguimiento y 
la discusión sistemática de los avances de los proyectos de 
i n v e s t i g a c i ó n de l o s p o s t u l a n t e s • Ha b r á un s em i na r i o de 
tesis por cada línea de investigación. Estos seminarios 
estarán dirigidos por los profesores responsables de las 
líneas de investigación previstas en el programa y/o por 
los asesores de tesis. Funcionarán a lo largo de los nueve 
trimestres previstos como periodo normal del doctorado. 

f. El objetivo esencial del seminario general es crear un 
espacio de reflexión en común para todos los participantes 
en e l pro gr ama de l do c t o r ad o • Es t e semi na r i o con s t i t u i r á 
el marco en el que se discutirán todas las investigaciones 
que desarrollen los profesores y alumnos del doctorado. 
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g. La Comisión del doctorado publicará un plan anual de 
actividades en el cual se incluirán la orientación de los 
seminarios y las modalidades de su acreditación. 

h • Las l í ne as de i n v e s t i g a c i ó n p r e v i s t as en e l p r o g rama 
contemplan los campos de la teoría económica y de la eco
nomía aplicada. En el plano teórico, se adopta una 
perspectiva plural en la que tienen cabida los diferentes 
enfoques económicos existentes. Las investigaciones de 
economía aplicada deben, en todos los casos, explicitar el 
o los esquemas teóricós de referencia que serviran de base 
para los estudios empíricos. Se privilegiará el análisis 
de los problemas de México y de los países latinoamerica
nos, examinando críticamente los -modelos de desarrollo 
adoptados en las Últimas décadas. Las líneas de investiga
ción a las que podrán incorporarse los candidatos 
c o r r e s pon den a l a s t emá t i ca s es t u d i ad a s p o r l os p r o f es o r es 
miembros del Programa, tales como teorías económicas 
comparadas; desarrollo agrícola, agroindustrial y 
alimentario; industrialización, empleo y distribución del 
ingreso; y sistemas financieros. Habrá, además, un taller 
de apoyo a la investigación sobre modelación experta 
mediante computadoras." 

1.8 Segundo Nivel: Tesis. Se modificó de la siguiente manera: 

"l. Objetivo: 

Elaborar una investigación original de calidad comparable a 
las de nivel internacional y presentada bajo la forma de 
tesis doctoral." 

2. Créditos: 180 

3. Normas de funcionamiento 

a. La tesis deberá presentar la metodología seguida y 
los resultados obtenidos. 

b. Una vez concluÍdos los créditos correspondientes a 
los Seminarios podrá presentar la tesis, misma que 
deberá ser revisada, discutida con el candidato y 
aprobada por un jurado de 5 sinodales, de los cuales 
tres como mínimo serán profesores de la UA!\!l. Al menos 
un sinodal será externo a la Universidad. Cada sino-
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dal comunicará por escrito, a la Comisión del Doctora 
do, el resultado de la revisión de la tesis y de la 
defensa técnica que de ella presente el candidato; si 
todos los sinodales lo autorizan el candidato puede 
presentar la disertación pública. 

c. El ca~didato deberá presentar una disertación 
pública en la que estarán presentes al menos 3 de los 
sinodales. Pasado el interrogatorio abierto, el 
jurado deliberará en privado y acto seguido, le comu
n i car á a 1 can d i da t o e 1 res u 1 ta do de 1 examen • En e as o 
de no ser aprobatorio podrá organizarse una segunda y 
Última disertación pública. 

d. El candidato obtendrá los 
dientes a este nivel una vez 
pública." 

180 créditos correspon
aprobada la disertación 

1.9 NUMERO DE OPORTUNIDADES PARA ACREDITAR UNA MISMA UNIDAD DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Se cambió "una oportunidad" por "dos oportunidades". 

1.10 REQUISITOS PARA LA OBTENCION DEL GRAOO. 
tercer párrafo, en los siguiente términos: 

Se agregó un 

"3. Haber realizado el servicio social correspondiente." 

1.11 GENERALIDADES. Se cambió en el 
"Administración" por "Supervisión". 

subtítulo el término 

En 1 a p r i me r a 1 í ne a de 1 p r i me r p á r r a f o , s e c amb i a e 1 t é r -
mino "administrado" por "dirigido". 

En el mismo párrafo, Última línea se agrega después de 
"Coordinador", la expresión "de Estudios". 

En la primera línea del segundo párrafo, se cambia "la 
categoría de Profesor Titular" por "el grado de doctor". 

En el inciso b) del segundo subtítulo y en el inciso a) del 
tercer subtítulo se elimina la expresión 11 0 los estudios 
complementarios". 

En el inciso c) del segundo subtítulo se agrega al final "o 
su equivalente". 



Se elimina la competencia de 
11 de c i d i r en f o rma t r i me s t r a l 
estudios de cada doctorante". 
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la Comisión del Doctorado de 
sobre la continuación de los 

En el penúltimo párrafo del tercer subtítulo, se cambia la 
palabra "figura" por 'sea". 

En el Último párrafo del tercer subtítulo, se cambia la 
palabra "existe" por, "exista". 

2. PR(X;RAMAS 

2. 1 Modificaciones especiales 
los cuales se detallan 
siguiente manera: 

a l o s t r e s p r i me r o s p r o g r amas 
los contenidos sintéticos de 

en 
la 

" Instrumental lógico y matemático necesario para la 
comprensión de los textos teóricos fundamentales de la eco
nomía y para el desarrollo de las investigaciones. 

Examen 
sobre las 
objeto de 
mismos." 

crítico de 
cuestiones 
precisar 

los principales discursos teóricos 
fundamentales de la economía con el 

los límites y los alcances de los 

A t e n t a m e n t e 
"CASA ABIERTA AL TIEMPO 

ING. AL~~!~! ARCEO 
S e c r e t a r i o 




